
ACUERDO DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

Vista la propuesta de contratación DEL SERVICIO DE ASESORÍA EN EL PLANTEAMIENTO Y 
DESARROLLO  DEL  SISTEMA  DE  MARKETING  RELACIONAL  Y  DESARROLLO  DE 
AUDIENCIAS DE AUDITORIO DE TENERIFE S.A.U. resultan en lo esencial  los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por el Departamento de Administración de esta entidad, se insta la contratación del 
el  servicio  de  asesoría  técnica  para  el  desarrollo  de  la  estrategia  de  marketing  y 
comunicación,  que  comprende  el  desarrollo  de  audiencias  para  AUDITORIO  DE 
TENERIFE, así como colaboración y cooperación con otras acciones de investigación y análisis 
de público,  tanto  para  Auditorio  como entidad,  como para el  proyecto  cultural  Auditorio  de 
Tenerife, con un plazo  de vigencia de  1 año  y posibilidad de prórroga de 1 año más,  y un 
presupuesto de licitación anual de CUARENTA MIL EUROS (40.000,00 €).  El importe total, 
IGIC  INCLUIDO,  asciende  a  la  cantidad  de  CUARENTA  Y  DOS  MIL  SEISCIENTOS 
(42.600,00 €)  que se financiará con cargo al presupuesto de explotación de la Sociedad del 
ejercicio 2019. 

SEGUNDO.- AUDITORIO  DE  TENERIFE,  persigue  para  los  próximos  años  consolidar  un 
modelo sostenible en el tiempo que amplíe el impacto de su acción -cultural, social, educativa y 
profesional-,  promueva el  acceso y la  implicación de nuevo público en sus propuestas (en 
persona y digitalmente) y posibilite la lealtad en el tiempo de aquellos que ya forman parte de 
su  comunidad  de  artistas,  públicos,  agentes  culturales,  financiadores,  educadores  y 
profesionales.

Un modelo de relaciones con el público y el entorno que incluya de manera decidida el entorno 
digital  y el  uso efectivo de los datos con el  objetivo de,  finalmente,  acercarse a su misión 
construyendo inteligencia año tras año de manera sostenible. 

Uno de los ejes estratégicos para poder hacer esto en los próximos años en ADT será mejorar 
y  consolidar  su posicionamiento digital.  Son cada día  más las  personas que escogen sus 
preferencias  artísticas casi  exclusivamente a través de los medios digitales,  adquieren sus 
entradas vía online y se mantienen informadas a través de medios como internet, el correo 
electrónico y las redes sociales. Es una cuestión intergeneracional que ha llegado para cubrir 
todas las capas de la sociedad y seguir avanzando en esa dirección.

Este esfuerzo en el posicionamiento digital es lo que permitirá a una comunidad de usuarios 
potencialmente global acceder a Auditorio de Tenerife, mantenerse informada, participar en sus 
convocatorias,  adquirir  sus entradas, registrarse a sus actividades, compartir  los contenidos 
con familiares y amigos... y todo ello, desde – potencialmente - cualquier lugar. 

En el caso de Auditorio de Tenerife, el posicionamiento digital adquiere una dimensión todavía 
más importante si se añade su condición isleña y la de formar parte de uno de los destinos más 
importantes de Europa para el turista español e internacional. 

+34 922 568 600                   Avda. Constitución, 1
+34 922 568 622                                     38003 Santa Cruz de Tenerife
contratacion@auditoridetenerife.com www.auditoriodetenerife.com
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En  otras  palabras,  se  añade  una  demanda  potencial  para  la  cual  el  entorno  digital  es 
prácticamente la única puerta de entrada que tienen para conocer, interactuar e implicarse con 
Auditorio  de  Tenerife.   Cuestiones  como  la  óptima  adaptación  de  todos  los  contenidos  a 
dispositivos móviles o la traducción al inglés de la web de manera permanente son estratégicas 
en el posicionamiento digital de esta entidad en particular.

TERCERO.-  La  contratación  del  servicio  se  realizará mediante  tramitación  ordinaria  y  
procedimiento abierto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Conforme al articulo 3.3 d) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público por  la  que se trasponen al  ordenamiento jurídico español  las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/24/ UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), 
AUDITORIO DE TENERIFE S.A.U.,  tiene la calificación legal,  a efectos de contratación, de 
poder adjudicador. 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 61 LCSP, la representación de las entidades del 
sector publico en materia contractual corresponde a los órganos de contratación, unipersonales 
o colegiados que, en virtud de norma legal o reglamentaria o disposición estatutaria, tengan 
atribuida la facultad de celebrar contratos en su nombre. 

El órgano de contratación, que actúa en nombre AUDITORIO DE TENERIFE, es el Gerente de 
la Sociedad, de conformidad con el acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de la 
Sociedad el 29 de enero de 2016.

TERCERO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 28 y 116 de la LCSP y el 
artículo 73 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Púbicas (en 
adelante RGLCAP), los expedientes de contratación se iniciaran por el órgano de contratación 
motivando la necesidad del contrato. 

CUARTO.- El  presente contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto y tramitación  
ordinaria, conforme a lo dispuesto en los artículos 150 y siguientes de la LCSP, evaluándose 
las  ofertas  utilizando  una  pluralidad  de  criterios  de  adjudicación  en  base  a  la  MEJOR 
RELACIÓN CALIDAD-PRECIO. 

VISTOS la LCSP, el RGLCAP, normas concordantes de aplicación, los antecedentes de hecho 
concurrentes y los fundamentos de derecho de aplicación, 

ACUERDO

ÚNICO.- Iniciar el expediente para la contratación del el servicio de asesoría técnica para el 
desarrollo de la estrategia de marketing y comunicación, que comprende el desarrollo de 
audiencias para AUDITORIO DE TENERIFE, así como colaboración y cooperación con otras 
acciones de investigación y análisis de público, tanto para Auditorio como entidad, como para el 
proyecto cultural  Auditorio  de Tenerife, con un plazo  de vigencia de  1 año  y posibilidad de 
prórroga de 1 año más,  y  un presupuesto  de licitación anual  de CUARENTA MIL EUROS 
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(40.000,00 €). El importe total, IGIC INCLUIDO, asciende a la cantidad de CUARENTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS (42.600,00 €), que se financiará con cargo al presupuesto de explotación 
de la Sociedad del ejercicio 2019. 

En Santa Cruz de Tenerife a, 24 de julio de 2019

Daniel Cerezo Baelo

Gerente

AUDITORIO DE TENERIFE
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